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  INFORME 016/COE/SO/09-07-2025 
 
RELATIVO AL AVANCE DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MATERIAL ELECTORAL DEL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS 2023-2024, PARA SU REUTILIZACIÓN.  
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 216, numeral 1, inciso a) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 309, fracción I de la 

Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero (LIPEEG) y conforme al anexo 4.1 apartado B, Numeral 8 del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (RE);  12, fracciones I y IX y 17, 

fracción I del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; el Programa Anual de Trabajo 

(PAT) 2025 de la Dirección Ejecutiva y en el Programa Operativo Anual (POA) 2025 

de la Coordinación de Organización Electoral, así como en el Plan de Trabajo de 

Mantenimiento, Almacenamiento y Conservación de Materiales Electorales para su 

Reutilización, presentado en la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Organización Electoral el 23 de enero de 2025, se informa a esta Comisión, sobre 

los materiales que son objeto de ser reutilizados. 

 

I. MARCO NORMATIVO 
 
De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 32, 
numeral 1, inciso a), fracción V de la LGIPE; el INE para los procesos electorales 
federales y locales, tiene la atribución de establecer las reglas, lineamientos y 
criterios en materia de producción de materiales electorales. 
 
De conformidad con el artículo 149, párrafos 4 y 5 del RE, la DEOE del INE es la 
responsable de establecer las condiciones, mecanismos y procedimientos de la 
producción, almacenamiento, distribución, recuperación y conservación de los 
materiales electorales, tomando en cuenta lo establecido en su Anexo 4.1. 
 
Así mismo, en el artículo 165, numerales 1 y 2, del RE, dispone que el INE y los 
OPL, en el ámbito de su competencia, establecerán acciones en la recuperación de 
los materiales electorales de las casillas para su posterior reutilización. 
 
El Anexo 4.1, apartado B, numerales 8 y 9 del RE, establecen la conservación o 
desincorporación de los materiales electorales y el confinamiento del líquido 
indeleble. 
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II. AVANCE EN LAS ACTIVIDADES DE CONSERVACIÓN DE MATERIALES 

ELECTORALES 
 
El mantenimiento y conservación de los materiales electorales, así como su uso 

eficiente durante los procesos electorales ordinarios, extraordinarios y/o 

mecanismos de participación ciudadana, es un principio y práctica implementado 

por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero para 

el buen manejo de los recursos disponibles. 

 

Los materiales electorales son los instrumentos que permiten a las y los ciudadanos 

emitir su voto de manera igualitaria, transparente, libre y secreta, por lo cual es 

necesario la aplicación de los criterios de calificación y conservación a dichos 

instrumentos recuperados al término de la jornada electoral del pasado Proceso 

Electoral Local 2023-2024, con la finalidad de mantenerlos en buen estado, toda 

vez que estos se elaboran con materiales que garantizan su uso en más de una 

elección. 

 
Los materiales electorales que se conservarán para su posterior reutilización son 

los siguientes:  

a) Canceles (mampara) 

b) Urnas  

c) Bases porta urnas 

d) Caja paquete electoral 

e) Caja contenedora de material electoral de cartón corrugado 

f) Forros para urnas 

g) Marcadores de boletas 

h) Etiquetas braille, y 

i) Cintas de seguridad 

 

Como referentes se analizaron los siguientes documentos:  

➢ Inventario de materiales de la bodega electoral central de la Coordinación de 

Organización Electoral de los PEO 2017-2018 y 2020-2021. 

➢ Contratos de adquisición de material electoral del PEO 2023-2024. 
 

Para la limpieza y conservación atendiendo a los criterios emitidos por la autoridad 

nacional electoral, se consideraron los siguientes aspectos: 
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a) Evaluar condiciones 

b) Mantenimiento 

c) Empaque 

d) Valoración de componentes que se encuentren en mal estado, para su 

desincorporación.  

 

De esta manera, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Organización 

Electoral sobre los avances en la limpieza, mantenimiento y conservación del 

material electoral utilizado en el reciente proceso electoral ordinario de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2023-2024, con corte al 2 de mayo del presente año, de 

acuerdo con lo siguiente: 

N° Material 

Material 

utilizado 

en el PEL 

2023-2024 

Material 

recuperado 

en Buen 

estado 

Material 

recuperado 

en Mal 

estado 

Material 

No 

recuperado 

Observaciones 

1 Urna electoral 10,302 7,869 1,241 1,192 
Procedimiento 

concluido 

2 Base porta urna 10,302 8,714 69 1,519 
Procedimiento 

concluido 

3 
Caja contenedora de material 

electoral 900 x 200 x 700 mm 
5,200 1,960 860 2,380 

Procedimiento 

concluido 

4 
Caja paquete Diputaciones 25 

cm 
5,200 3,753  1 

En proceso 

5 
Cinta para sellar las urnas y caja 

paquete electoral 
5,200    

Pendiente  

6 
Forro para urnas Diputaciones 

Locales 
1,350    

Pendiente  

7 
Forro para urnas 

Ayuntamientos 
1,300    

Pendiente  

8 Marcador de boletas (Pza) 20,800    Pendiente  

9 
Sujetadores de marcadores de 

boletas 
10,400    

Pendiente  

  Elementos modulares del cancel electoral 

10 Laterales 10,400 9,814 38 548 
Procedimiento 

concluido 

11 Separador intermedio 5,200 5,036 34 130 
Procedimiento 

concluido 

12 Base 5,200 4,906 0 294 
Procedimiento 

concluido 

13 
Patas tubulares tipo tijera 

(sección superior) 
5,200 4,310 71  En proceso 

14 
Extensiones para patas 

tubulares 20,800 9520     En proceso  

15 Regatones para patas tubulares 20,800       Pendiente  
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N° Material 

Material 

utilizado 

en el PEL 

2023-2024 

Material 

recuperado 

en Buen 

estado 

Material 

recuperado 

en Mal 

estado 

Material 

No 

recuperado 

Observaciones 

16 Cortinas 10,400       Pendiente  

17 Tubo cortinero 10,400       Pendiente  

18 
Tapones de forma cónica para 

tubo cortinero 
20,800    Pendiente 

 

En relación a los forros para urnas, marcadores de boletas, etiquetas braille, y cintas 

de seguridad, se encuentran en proceso de realizar el inventario, ya que no son 

susceptibles de mantenimiento, por lo que únicamente se procederá a su revisión 

para identificar cuales se encuentran en buen estado para su conservación y en mal 

estado, para su posterior desincorporación y destrucción. 

 

Es importante precisar que, todos los materiales señalados son resguardados en la 

bodega general de este Instituto Electoral ubicada en Colonia Ciudad Industrial, 

continuando con los trabajos correspondientes en términos del cronograma 

dispuesto en el Plan de Trabajo de Mantenimiento, Almacenamiento y Conservación 

de Materiales Electorales para su Reutilización.  

 

Lo que se informa a esta Comisión de Organización Electoral, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 09 de julio de 2025. 

 
 
 

C. BETSABÉ F. LÓPEZ LÓPEZ 
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
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ANEXO FOTOGRÁFICO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Material antes de la limpieza y mantenimiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Material una vez concluida la limpieza y mantenimiento. 
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Material limpio, debidamente almacenado para su conservación y reutilización. 
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Limpieza, mantenimiento y conservación de las cajas paquete. 
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